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NUMERO DE POLIZA: 0000000063 NUMERO DE OFICINA: 0016

DArOS DEL |OMADOB/ASECURADO :
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SITUACION PROFESIONAL

NO[?!BBE Y APELLIDoS: DAVID ARRIFE SENITEZ

347730337DNUNIE F, NACIMIENTO: 3110711970 SEXO TELEFONO: 637843945

DOMICILIO I F¡NCA LAS DEHESILTAS
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DAÍOS DEL PRESTAMO:
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SOBRE PRIMAS
IMPORff
Rtct80

TOTAT
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FECHA DE EFECTO oEL SEGURo: La lecha de elec¡o del segu¡o seú la de Íomat¡zactón dol p¡éstaño ste,nprc que la p ¡na haya stcto abonada
a la Enlldad AseguQdoq.

BENEFICIARIOS:

CUENTA BANCARIA DEL TOTTADOR PANA EL PAGO DE LA PRIMA:
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FECHA FORMALIZACIoN PRESTAI!!oi 08/06/2018 FECHA VENCT¡ ENTO PRESTAMO: 08/06/202s ouBActóN pRESTAMO (MESES): 8a
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DEFI¡¡ICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORAT CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
RF-ASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma ¡nscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Ordeñ M¡nisterialde '13 de Sepliembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domic¡lio socialeñ, en Carera de San Jerónimo 21,28014 ¡,ladrid.
es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este cortrato y garantiz a
el pago de las prestacjones que conespondan con aÍeglo a las condic¡ones del
mismo.
El conlrolde la actjvidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurcs, S-A
corresponde al Ministerio de Economla y Competitiüdad del Estado Español, a
lravés de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado 8erá la persona que
apa.ece designado eñ la pág¡na pdmera de 16 preseries condiciones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado deslgna
Bonellc¡alo con caÉcter lnevocáble a CAJALIvIEDRALEJO.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que ent¡aen vigor elsegurc de acuerdo
con lo eslablecido en las Condiciones Parl¡culares.
FECHA DE SINIESfRO:
. Para la coberlura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realizada por el Servicio Públ¡co de Em-
pleo Eslata! u oigsni§mo compelenle,

. Para la cobertura de lncapac¡dad Temporalr elprimerdla de incapacidad
del fomador/Asegurado reconocido por el Orgañismo Oficial Compe-
tente.

. Para la cobertura de Hospital¡zación: el primer dla en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establec¡miento hospitalario

ACCIOENTET Lesión coÍporal deri\rada de una c¿usa súbita, violenta, externa y
ajena a la inlencioñalidad del Tornador/Asegurado, acaec¡da durante la vigencia
de la póliza.
ENFER'IEOAo: Toda alteración de la salud originada por una causa dilerente
de un accidente. qL¡e deba dar lugar a consulta o deba ser diagnoslicada o
katada porun méd¡co aulorizado legalmentea pracl¡carsu actrüdad profesional.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIOII: Es el imporl€ que, de acrcrdo a to
establec.¡do en las Condiciones Parliculare6, el Asegurador se compromete a
pagar al Beñeficiario al acaecimiento de las contingencias preüstas en la
misma.
ÍRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La peñonaffsica quese obliga a pres-
lar su trabajo, en dependencia cle un empleadoren base a un conlato de lrabajo
indefnido, por un m¡nimo de 25 horas semanales, a cambio de una reñuñela-
ción, de acuerdo a la legislación laboral española ügente, que se encuentre
dado de alta en el Rég¡men conespond¡enle de la Seguridad Social, y que no
sea tuncionario Blblico.
ÍRABAJADOR POR CUENTA PROPTA O AUfÓNOMO: La persona ftsica
que desarolla una actividad profesional remunerada no dependiente y que se
encuentra dado de alta en elRégimen Especialde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, Mulua, Montepfo o inslitución análoga. Ad¡cionalmente, a
los efeclos de este conlralo se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en ürtud de su Régimen de coti¿a-
ción a la Seguridad Social no generen derecho a la preslac¡ón de desempleo eñ
su nivel conlribulivo
FUNCIONARTO PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a prestar su propio
lrabajo para cualquier orgañ¡smo o ente Eslatal, Autonómico, Proüncial o Local
balo u',1 conlrslc de lisbajo somel¡do al Eslatuto de la Función Pública.
ESÍABLECIMIENTO HOSP|TALAR|O| Se entenderá por estabtec¡m¡ento
hospitalario cualquier hospital, clfnica o sanalodo, tanto publaco como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosfcar y realizar
tratam¡entos terapéut¡cos por facullativos legalrnente autorizados para et
ejercicio desu profesión. Alos efecloE de estacobertura no se considerará como
hospital, cllnica o sanatorio las s¡guientes iñstituciones:
- Clfnicas para el tralamierto de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objel¡vo sea el tratam¡enlo de enfermedades psicológicas o ps¡quiátricas.
- Residenci6 de ancianos, cenlros de dla y centros para eltratam¡ento de

drogadictos y/o a¡cohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tralam¡entos naturale§, temales. masajes, estéticos,

adelgazamienlo u otros tratamientos similares.
- Dicho establec¡miento debe eslar alend¡do por un médico las 24 horas de¡

dfa.
- A los efectos de esle Seguro no se coDs¡deran hqspnates:
- Clfnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tralam¡ento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancjanos, as¡los, cenlros de dfa, casas de reposo y ceriro§

para eltratamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos_
- Cllnicas para tmtamientos nalurales, termates, masajes, estéticos u otros

tratam¡entos similares, centros de salud, balnearios.

PERIOOO DE CARENCIA: Periodo de t¡empo computado en dlas o meses
transcuridos a part¡r de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, eñtre
dos siniestros, durante el cual el conlralo d€ seguro no despl¡ega ereclos, es
decir, en el presente contÍato de seguro no cubr€ cont¡ngencias durante di-
cho per¡odo.

1,. REoUISIToS DE coNTRATACIÓN
Sólo podrán contrataf la prosentg Póllza dg Ssguro las poEonas l¡slcas
que foúnan lag slgulenteg condlc¡ones:
l) Ser tltular€a de un próstamo personal, lormalkado con

CA.,ALMENORALEJO
2) Habsrf,lm¡do las Condlclong! Paftlculafos.
3) Habsrpag.do la prlma únlca,
4) Que la Edad dql TomadodA§gguradg sstó comprsndlda ontre los 18

y 65 años. No obstantg lq antgrior, la edad dsl Yomador/Asegurado
gn el momgnto ds la contrataclón del seguro sumada al número
de añqs ds duraclón del próstamo no podrá dar como resultadg
una sdad sup..lor a loa 65 año§. En e3t6 supuesto no so podrá
contratar el prcsente sgguro.

5) EñconLaEe.n estado dg buena Balud, s¡n sintoma d9 gnfs.msdad,
y no padecer nlnguña onlermedad de caráctEr avolut¡vo n¡ oBtar, on
la Focha do E ecto del Ssgu.g, en s¡tuación de lncapacldad
T.mporal, tal y como ásta quqda dofiñlda on las presentss
Condlcloñ03 Partlcular€s.

6) Cotlzar a la Segurldad Soc¡al o estar en s¡tuaclón de altá on
mutualldad, montepio o lnstltuclón análoga que la leglslación
determ¡ne,

7) Adsfiás par. l. cobortura do Párd¡da lnvoluntaria do Empho: No
conocar, o ettar en lltuación dg conocor que se va a produclr la
oxilnclón o auapons¡ón do su rol¿c¡ón laboral por cualqulora do las
cau9a9 qug dalan dorocho a la prcrtaclón do Desgmploo sn ba3o a
oeta póllza.

8) AdemáB para la coboftura del flgsgo do lncapacidad Tgmporal y
Hospltallzaclón: No padgcer nlnguná eñlermedad de carácter
ovoluüvo,

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Agegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en et
momeñlo de produckse elsinieslro, esluviese pagando el asegurado.
s9 gntqfidorá que no lofman parte d9 la suma asegurada dE la pfesonte
pólha los lntgroso8 remunoratorios, con excluslóñ, por tantq, de los
lnlercsss dg demora y de cualssquiora olrcs gastos, com¡slongs o pagos
que deblsra hacér el Tgmador/Asegurado gn cumplirr¡ento do lo pactado
on olcontrato de próstamo vlnculado a esta Póllua,
El importe d9 la suma asegurda no será supsrior, on nlngún cáso, al
lmportg máx¡mo d. 1.800e
En caso do quo se produrgra una novac¡ón dol próstamo que conllovara gl
lncremsnto del capltal pr6§tado, supondrá la anutac¡ón de la presgnte
pó|tsa, En estos ca6os la Entldad Asoguradora procederá a la dovoluclón
de la pdma no consumlda.
Cuando el Tomador/A§ggurado haya real¡zado amoflzaclonss parclales
del práBtaño, la Entdad ABeguradora procedorá a adscuar la suma
asegurada de confoññ¡dad con lo estábloc¡do en el apartado I de las
prosenles Condlc¡on6s Part¡culalgs.

3.- PERIODO DE CARENCI,A
3.1 tNtCrAL
. Para la garantla de Párdlda lnvoluntarla do Emptso ss sstablece uñ

perlodo ds carenc¡a iniclal do 60 d¡as naturales, a contar dosd€ la
techa de gf€cto dol seguro. A gfsctos do comprobar qu9 en sl
mgmqnto dol acaoclmlonto dgl slnlostro ha transcurrldo sl perlodo
de carencla lñlc¡al,3e gntsnderá quo la 3ltuaclón do dosempleo se
producs eñ la f6cha 9n que se produzca la exflnclón o susp€ñ3¡ón
de la Jglaclón labofal por las causas sgñaladas gn gsta pótiza, y
adqmá3 sea acrsditado por gl Servlcio públlco do Empleg Estatal ¡
organlsmo públlco que to susütuya.. Pard la garantia ds lrcapacldad Tomporal seestableca un psrlodode
carenc¡a ¡nlc¡aldE 30 díag mtufabs,. contardesde la tucha de efecto
del gsguro. A qf€ctos ds comprcbar que qn sl mom€ñto del
acaoclmlento dol s¡n¡ggtro ha transcurrido El psrlodo ds carsncia
¡niclal, §o ontendsfá que la sltuaclón de lncapacldad tempgrat ss
produce en la fscha eñ la que la enfefmsdad cáusant'q de la
lncapacidad hub¡ora 6ldo d¡agnosticada por lacuttat¡vos de la
Seguridad Soclal, Mutua o lnst¡tuclón análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y asi lo rat¡t¡qusn los serylctos mádicos dsl aseguÉdors¡
a6 cgns¡dorase necesarlq. En los supuostos sn los que la
lncapac¡dad Temporal se dsba a un accldento no se apllcará cárencia
lniclal alguna.
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. Para la garantia dg Hospltá¡¡zactón so ostabt€co u¡ poriodo do
careñcla ¡nlcialdo 30 d¡as naturalos a contardesdela f€cha de ofoclo
dal sgguro. A gfoctqs dg comprobar qu6 en el momo¡rto do
acaoc¡m¡onto dol sln¡9sko ha tramcurddo el ps,iodo do car€ncla
¡nlc¡al, ss snt€nderá quo la sltuaclón d6 Hosplta¡lzaclón ss produce
on la lecha qug apa.ozca coñs¡gnada en sl lnformg de lngr€so sn el
cqr6pond¡snto ostableclmlenúo hospltalarlo on gl qus el
Tomador/Asqgurado sg encu€nt¡o lngrEsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do producl¡se sltuaq¡ones de pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡guientos a una sltuac¡ón an&rior do pérd¡da Involuntada ds
Empleo quo d¡o lugar a ind€mn¡zaclón por parte dq esta pól¡za, 99
procodErá al pago de nusvas pñ'staclones s¡ el Tomador/As€gu¡ado ha
estado v¡nculado do loma acüva a una nuova relaclón laboral como
trabalador por cuenta ajona por un psriodo mlnlmo dq 180 d¡as naturalss
¡n¡ntorrump¡dos y haya superado él poriodo do prueba ostabl€cldo
correspond¡enle a su nuova rDlac¡ón laboral. Er caso conlrarlo no ao
pagará canüdad alquna.
En €l supuesto do producirse lñgapacidadB Tomporalos subcigu¡qntes a
una antodor lncapac¡dad T«nporal qu€ d¡o lugar a lndemn¡zac¡ón por parto
ds esta póliza, la aseguradoE procederá nuevaoEnts al pago dc
prestac¡ones t¡anscurldor 180 dias naturates, lnlntenumpldos en
s¡tuac¡ón de alta sn ol róglrñgn corespond¡ente, d€do €l fn de la úlürna
¡ncapacldad temporal s¡ompre que la €nferñodad causante soa la nilsma
qus orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndomnkaclón por parte do
csta póllze
Cuando la lncapac¡dad femporal Subslgu¡ente se d€ba a una onformsdad
dlsünta la asgguradorE proooderá nuevament€ al pago do prostaclone§
cuando hayan transcuñldo 30 dfas naturalgs ¡nlntenumpldos on sltuaclón
de alta enol ráglm€r coBespond¡€nte, dasde el f¡n de la úlUina lncapac¡dad
t6mporal.
Eñ el supuesto de p.oducirse lncapacldad€s Temporaleg subsigulonto§
deb¡das a causas ¡ccld€ñtal€E no habrá p€riodo de carsncl..
En el supussto de produc¡rs€ Hosp¡tEltrac¡onss subslgulonte8 a una
ant€dor a la Hosp¡taUzaclón que dlo lugar a lndomn¡zaclón por parto de
esta pól¡za, la asogurado.a procodsrá al lago de pr€staclonsg
transcuridos i80 días naturalqS lninterrump¡dos, sl sncontaaBo o¡
sltuac¡ón do Hosp¡talkaclón tal y Cgmo se dGcribs sn la prosento pól¡ra,
desdo el f¡n dol úlumo alta hgspitalaria por la cual ol asogurado hub¡€se
estado pe¡cibleñdo la corespond¡snto pre6taclón s¡empre que la
enfefmedad causanús sea la mlsma que o¡iglñó la Hospltallzación quo dlo
lugara la ¡ndemn¡zaclón por parto de esta póllza.
Cuando la Hosp¡tallzaclón Subs¡guieotg sedsba a una onfsrmodad dllt¡ñta
la asoguradoÉ paocsdgrá nugvamgnte al pago do prostaclonos cuando
hayan transcunido 30 d¡as natur.lo8 lñlntenump¡dos sln €ncontrarse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡talkac¡ón.
En ol supuoslo de producirse Hospitalizac¡ones aubs¡gu¡snt€s debldas a
cllusas accldeñtales n0 habrá perlodo do carsncia,

4,. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garartiza en los
términos previstos en esta Pdiza, los riesgos que a continuac¡ón se ¡ndic¿n
teniendo en cuenta la situac¡ón laboraldel fomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca el siriestro.
4,1. PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póiiza la Pérdida lnvoluntaria del Em eo es la
situacjón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por oJenta a¡ena, pierdan §U empleo o vean reducida Su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salaño por causa dist¡nta
de su voluntad, a excepción de los func¡onaños públic6, que:
a) Llevar traba¡ando durante 6 rÍeses continuos con un contrato laboral de

dúrac¡ón ¡ndefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
¡nferior a 25 horas semanales cotizando e¡ el Rég¡rnen General de la
Seguridad Socjal y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal, como totalmerfe desempleado y buscando activamenle un nuevo
trabajo.

b) Estar recjbiendo prestac¡ón pública por desempleo del Serv¡do Púb¡ico de
Emp¡eo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurdr en la situadón de Desempleo, el
asegurado se encuentr¿l cobrando una prestación pública derivada de una
incapacjdad temporal como conseclrencia de contingenc¡as comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esla garantfa, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.

¡I.I.I. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada perlodo
cornpleto de 30 dlas naturales consecújvos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado. cornputados a partir de la fecha de suspens¡ón o extincjón
de la relación laboral. De oo pormanocer los 30 d¡as consocuüvos en
gltuac{ón de Pórdida Involuntarla dol Empleo, la Enfldad AsgguradoE no
abonará canüdad alguna.
La suma as€gurada se abonará al Benof¡c¡ario doslgnado en la presento
Póllza con sl lfmlte máxlmo dg l2 pagos con§ocuüvoa o 30 pagos altomo§
9n total y sl€mpro que d¡cha s¡tuac¡ón do desempl€o ocura durantq ta
vlgoñc¡a dgl aoguro, haya tnnacuñldo ol perlodo do car6nc¡a, y se
produzca poralguna de las slgulentoa chcunstanclas:
El.ünc¡ón de la Rsladón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido co¡ect¡vo.
b. Por fallecim¡ento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determ¡nen la exl¡nc¡ón delContrato de tr¿bajo.
c. Pordesp¡do improcedenle o nulo.
d. Pordesp¡do o extinc¡ón delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

suprEslos previstos en los artfoJlos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1
apartados a). b), c) d) y 0 (mod¡fcaciones sustanciates de tas condiciones
de trabejo), 45.1.n (pcr decjsió¡ de ta trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de üolencia de género) y
49.1 j) (enincjón por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
frabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento
concur§al.

g. Suspeñsión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulacjón
de empleo, reso¡uc¡ón judic¡a¡ adoptada en el seno de un procedimiento
concursa¡ y se Íeduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemn¡zac¡ón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descritos por la normatrva taborat española

4.I.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUHTARIA OEL EMPLEO
No se consijerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se enclJentre en cualquiera de las s¡luientes
s¡tuadones:

a) Cuando haya sldo dqsp€dldo y ng rcdamo en üünpo y forma
oportunos cont¡a la dgc¡s¡ón gmpregarial, salvo poroxtlnción de
contnto de.ivada ds expod¡onts do regulación de emploo o do
deapldo cqlocüvo o b¡sado sn las causas objetlvas p¡qvlstas en
ol artlculo 52 dol Estatuto de los Trabajadoros (R.D.L.2,/2015 de
23 do octubro).

b) Cuando su contrato de trabalo so exünga por iubllactón det
omprgsario omploador ind¡v¡dual del Tomado/Asogu.ado o por
oxplraclón del dempo convenldo y/o f¡nal¡zaclón do la obra o
servlclo obieto dol contrato.

c) Lgs trabajadorss fijos de ca.áctor dlsconünuo on los pé.lodos
en qus ca,ozcan do ocupaclón ofoctlva,

d) Cuando, declarado ¡mprocadente o nulo 6l despk o por
sonlonc¡a frrno y comunlcada por ol gmp¡eador la fecha de
relncorporac¡ón al traba¡o, ng so erer¿a tal derscho por pa'tc do¡
Tomador/Aaegurado o no 9e haga uso, on su caso, ds las
acc¡on€ prevBtas en la lgglslac¡ón vlggntg.

o) Cuandg no hayan sollcltado sl rslngroBo al pussto do t abalo en
el caso gn quo la opc¡ón sntrc ¡ndemnlzac¡ón o roadm¡slón
cofr6pond¡era al üaba¡ador o so €stuv¡ora on excedencla y
vgnc¡s.a el psriodo ñ¡ado pa.a la m¡sme

D La ext¡nclón dol contrato laboral durante gl pgrlodo de prueba, la
jub¡laclón ant¡clpada y el parc parclalcoñ una.sducclón inferior
al 50% do su lornada laboral, o cuando la lndomnhaclón por
d€pldo conalstá en una ronta tomporal pagadera 9n momento
del d€€p¡do hasta la f€cha en la que el trabajador sccada a la
,ubllaclón (prelub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asggurado Uene derecho a perc¡blr un slario por
parte d9l emplgador, ae gxcsptú¡n ds ssto supu€to los
compl€o¡gntos Salarialgs pactados colscüvamentg sn los
expodlontgs de sugpons¡ón dsl contEto.

h) Los dgspldos cuya lndsmn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
logalmsnto establoclda.

¡) Cuando sltrabajador ceso voluntarlamgnto su puosto ds trabajo.
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.l) Cuando la extlnclón dsl contrato sga dgclarada procadgnb por
aontench ñfme, o slondo asl noüflcado al Tomador/Asogurado
por parte del ompresado, este no haya roclamado en üempo y
lo.ma dobldo6.

k) El d6pldo s¡n dor€cho a doEomploo dol nlvel contrlbuüvo del
Ssrv¡clo Públlco de Emploo Estátal (en adelanb SEPE),

U sl la prGt¡c¡ón de D€ernpleo de n¡vel contrlbut¡vo delSEPE se
reclbe en lolmá do pago único,

m) Cuando el Tomador/Asogurado sg acola voluntarlamonto a un
Expsdlante de Rsgulaclón de Emplso,

n) Sl la Rglaclón Laboral del fomador/Asogurado lo lu.ra con uñ.
empresa proplodad delámblto fam¡llar de óste hasta ql sqgundo
grado de conaangulnldad o atlnldad, aEl como gn lo! caaoa on
que 0l Aregurado o un famll¡af suyo halta ol Eogundo grado do
consanguinldad o el terc€r grado do afinldad fuera el
admlnlstrador ds la Emprgga; y tamblón s¡ sl
Tomador/Asegurado fuera soclo con prosencla o rsp¡osentaclón
dlrecta en lo3 ófganoG do adm¡nbtraclóñ de la Soclodad.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad Temporal la
atterac¡ón temporal (situación flsica reves¡ble) de¡ estado de salud del
Tomador/A3egurado ccnstatada médicámente, debida 3 uñ accidente o
enfemedad, y que detemina la imposib¡lidad del Tomado./Asegurado para
ejercer lemporalmerie su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su vollntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado qúe en elmomento de incuriren dicha situación tuviera la
condición de aLiónomos Orabajadores por oJenta propia) que cot¡cen o no en
un Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, kabajadores
por cuenta ajena con un contralo laboraltemporal, tr¿ba.iadore§ por cuerfa ajena
con un conkato laboral indefin¡do que no estén cubiertos por la garantfa de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públ¡cos, slempra que g¡

acclde¡ig o la enlemedad que deñ lugar a la rclgrlda lncapacldad tongan
au orlgon u ocuran con postorlorldad a la Fgcha do Electo y Bln perJulclo
do lo e3tablecldo rgspgctg al pedodg d9 cargncla.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, sin sfntoma de enfermedad y no pader¿r ringuna enfemedad
de carácter evolutúo n¡ ser titulares de una prestacjón periódica o p.estación por
invalidez
4,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TE¡¡IPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefc.¡año la Suma Asegurada, por cada
pelodo completo de 30 dfas conseculivos en situac¡ón de lncapacidad Temporal
delTomador/Asegurado y uña vezlran6curido e¡ pedgdo d€ carencla lniclal,
los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada pedodo completo
de 30dfas naturales consecutivos en los que elTomadorse encuentre en d¡cha
situación. De ng permaneqer lo9 30 diag conaecuüvo3 on Bituacló¡ do
lncapac¡dad fgmpgral, la snüdad asgguradora no abonará canlldad
alguna.
El derecho al cobfo de la indemn¡zación cesa.á en el momento en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanud€ su trabajo/acliüdad
rcmuneE¡do/a o porcuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesarde no haber
alcanzado su tolal cuÉción siempre que haya reanudado su empleo
remunemdo o por cuenta prop¡a, y también 6¡ su estado pasa a ser de
iÍcapacidad Perr¡aient4 en los términos descrilos por la normatúa de Ia
Seguridad Soc¡al española.
El impole de la indemn¿ac¡ón será en todo caso la suma asegur.¡d¿. aun
cuando el fomadolAsegurado padeciera varias enfermedades al misrno i¡empo
o sobÍeviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en las presentes
Condiciones Parliculares con al limltq máxlmo ds 12 pagos conlocul¡vos o
30 pagos altgmos eri total y siempre que dicha situación de lnc€pacidad
Temporalocuna duranle la vigenc¡a delseguro y haya lranscurrido elperiodo de
catencie.
4.3. HOSPtTALtZACtÓN
A los efectos de ¡a presente pólÉa se entenderá como hostital¡zación la
siluacjón de lngresoacaec¡da al Tornador/Asegu.ado durante más do24 horas
en un qGtabloclm¡ento ho8pltalarlo sn eondlc¡ón de paclsnto, ya 8ea por
enfermedad o acciderte y con la fnalidad de someterse a tratamienlos médicos
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos po{ Hospital¡zación el Tomador/AseguEdoi

. Oue en el momento de produciGe el s¡nieslro por hospitalizac¡ón, no
resuhen elegibles ni para la coberlura de pérd¡da ¡nvoluntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, e$ decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de prodLrc¡Ee els¡n¡estro no
tengan ningún tipo de relación ¡aboral, ni por qlenta propia n¡ por cuenta
alena.

. Oue estén en buen eslado de salud, que no estén en elmomenlo de la
contratación de baja laboralpor razones desah¡, nihayanestado de baja
por enfermedad durante más de 30 dlas conseculivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora aboñará al Benefc¡ario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asogurada una
v€z alcar¡zado un pododo do 7 días ds probada Hosp¡tall¡aclón y una vez
transcuddos los el perlodo de carsnc¡a ln¡clal. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo complelo de 30 dfas naturales consecL¡livos en la que el
Asegurado permanezca en d¡cha situacjón.
OE no pomanocár los 7 dis cgnsecutlvos, sn sltuaclón d9
Hosp¡taltsación, la ont¡dad assguradora no abonará cant¡dad alguna.
La sLrna asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles
Condiciones Part¡culares con el l¡mfto máxlmo de'12 pagos consecutivos o
30 pagos allomos en total y siempre que dicha siluación de lncapac¡dad
Temporalocuna duranle la ügencia delseguroy haya transcurrido el periodo de
carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS OE INCAPAC¡DAD
TEMPORAL Y HOSPTTALIZACIÓN
No tienen la cons¡deración de Hosp¡lalización ni de lncapacidad femporal y,
o?nsecuentemente, no se pagará preslación alguna en aqLrel¡os §in¡eslros que
Íesullen o sean consecuencia de las siguienles situacioñes:
a) EnñBrmodado6, loalonos y compllcac¡onqs causadas d¡rocta o

llldlrgctamontg pgrvqluntad dgl Tomador/Asogurado o derlvadas de
la reallzac¡ón de actos notorlamgnto lemoIados que entrañgn gravos
rlosgos para la salud.

b) El enbarazo, parto o aborto as¡ como loa perlodos de descanso
voluntario y obllgatorlo que procedan en caso do
maternldad/patemldad.

c) Las producldaa cuando ol Tgmador/Asggurado se sncuentro balo la
lnf,ugncia dgl alcohol, drogas tóxlc.s o Gtupofaclgnto6; los quo
oc¡¡ran gn estado ds p€rturbaclón menlal, sonambuligmo o en
dss¿fio, lucha o dña, excepto caao prqbado de legitima defensa; ñ¡
como lo3 doflvados de una actuaclón dellct¡va del
TomadoriAsegurado, dEclarada ludlclalmenle, o su rcslstsnc¡a a se.
detenldo.

d) Cualqulsr onfomodad, dolencla, estado o les¡ón por la quo sl
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do dlagnóstlco y/o tratamiento do un
módlco §n lo§ 12 mo6o3 antorior9g al lnlclo de la cobortura d6 Ia
pressnto póllza con anteriorldad a la cont¡atación a la póllza, Gl
como laa aocuola3 producidas por ellas, cl como los d€lactos do
naclmleñlo y la3 onformgdadgs congónltas,

e) Las lntefvonclongs qulrúrgicae y tratamtgntos méd¡cos y/u
odontológ¡cog qus no sean esenclale! por razones médlcas y sean
domandados por el Tomador/Asqgurado por razonss pslcológ¡cas,
personalgs y/o $tótlcáq §lempf€ quo no se doban a sscuelas do
accldontgs produc¡dos con postorlorldad a la tocha do ofecto de la
cobeñura dslsoguro,

,) Oolor lumbar, corv¡cal, dorsal, sacro y clát¡co, asl como cuatquier
otro procoso patológlcq qus tonga como manlf€Gtaclón ún¡ca 6l
dolor, aalvo que exlstan ovldenclas ob,lqflvadas por estud¡os
módlco8 complemgntarios (rádlologlas, gammagrafi a9, 6cánsrss,
T,A.C, 6tc.)qug dgmusstren la exl6toncla de alt€rac¡onss y lss¡onos
qu€ Justmquen ol dolor causa de ta lñcapac¡dad tgmporal.

g) Cefaleas, enfgmqdados pslqulátrlcas y mental€, lnc¡uyendo el
estrós, ans¡sdad, depres¡ongg y afecclon€ slmllares, aun cuando
dlchas enformedades y afecc¡onss hayan sldo dlagnost¡cadas y
tratada por un módlco ogp€c¡al¡sta (psiqulatra).

h) Las ontermedadga o lés¡oñss dsdvadas de la práct¡ca proles¡onat de
cualqulor depoño, d9 la parflc¡paclón on apuostag o compqflc¡onos,
y de la práct¡ca como allcloñado o profesionat d9 acflvldados de aho
deago, asi coñg los accldenteG derlvadqs dg la conducc¡ón de
vohíqulo9 sln 9l corrcspondleote p€m¡so sxpodldo por la autorldad
compotgnto y los accldontes aórsos a excepc¡ón de los yuglos
comerc¡ales qn l¡nea regular autorkada.

l) Lás curas do.oposo, tsrmales o dlgtáücas.
D AquEllos Asegurados quo ostén pgrclblendo una penslón do

invalidsz o quo estón tramliando en el momeñto de la contratac¡ón
dgl ssguro lá lncapacldad pgrmanonte absotuta,

4,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturar do Perd¡da lnvoluñtarla dol Emplgg, lncapacldad femporal
y Ho6pltallraclón son excluyentos entro sí dependlendo do la Eituac¡ón
laboral on la qug sg oncuentro ol Tomador/AsoguEdo en ol momento dq
produclrSo el sln¡sstro, por tanto cuando un yomador/Aaegurado ssté
cublerto por Párd¡da lnvoluntaria dol Emploo no podrá g6ta¡ ;ub¡erto por
¡ncapacldad T€mpoial, n¡ por Hospltalizaclón I ¡gualmoñte en e¡ resto de
los supuestos on que el Tomador/Aságurado pusda ostar cublerto por
lncapacldad Tomporal y Hospltallzactóñ.
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5.. EXCLUSIONES COMUt,IES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefrciaio no tendrá derecho al mbro de las prestacjones por
Pérdida lnvoluntada del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la contjngenc¡a se
produce, o se deriva o es corsecuencia d¡recta o indirecta del

l. Los r¡osgos oxtraord¡narlos su¡stos a rgcargo obl¡gatorio a favor
d.l Con6orc¡o de Componsación do Soguros.

2. Lo6 quo no deñ Luga. por la Lgy do Contrato de Seguro.
3. Los hochos dsaivados de coñfllctos arnados, haya o no precodido

declarac¡ón oñc¡al do guorra,
4. Las consecuonclas dlroctas o ¡ndlroctas de la r€acclón o rad¡ac¡ór

nucl€ar o conüamlnac¡ón radlact¡va.
5. Sulc¡d¡o o la tentaüva del ml6mo durante la pfimera anualldad d€

seguro.
6. Los s¡nlgatros Causados lnt€ncionadam€nte/voluntarlamgnte o

por mala fe del Tomador/Asogurado. Las consecuenclas ds un
acto de lmprudenc¡a teriora.ia o nggllgenc¡a grav€ d€l
Tomador/As6gurado, d€claradg as¡ Jud¡clalmento.7. Los Glnlestfos Ocurridos como cons€cuoncla do t€r¡blorgs d€
tlerra, erupclones volcánic¿s, ¡nundaclones y qtros lgnómsnos
s¡srn¡cos o metoorológ¡cos de carácter gxtraord¡nario.

L Los produc¡dos antos de la prlmera prima pag¡d¿
9. Los Califlcados por ol goblsmo de la nac¡ón como Calamldad

Naclonal o c.lástrofu así como epldemlas y pandom¡as.
10. Las consecugnclaa d€ guerag o ds oúas c¡rcunlta¡c¡aa

oxtraord¡narlas y aquéllos okos supuostoG quo ¡enoan la
con§¡deraclón de fu9r¿a mayor de acuordo con lo pr€v¡sto on el
articulo l.'105 delCód¡go Clvll.

6,. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la espe,ciñcada en la Base
Técnica del seguro en cada mornento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la enüdad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esta tañfa se le sumarán los impuesto§
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutible§.

7., PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se co¡trata a prima ún¡ca para toda la durac¡ófl det seguro.
El redbo de prima deberá hacerse efectivo por el Tomador/Asegurado. Con
carácter general, y salvo pacto en contrario estauec¡doen la póliza, elabono de
la prima se real¡zará mediante dom¡c¡liac¡ón bancaria del recibo. A estos efectos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a Ia Entidad Ase{uradora el mandato
SEPA donde aúorice la dom¡c¡liación del mencionado cobro. Será por ütenta
del Tomador/Asegurado clalquier gasto dedvado del medio de pago utili¿ado.
En caso do lmpago de la prlma únlca, el seguro no sntrará en vlgor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará ¡¡berada de su obl¡gación en caso de
siniéstro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única pod.á real¡zar la§
modificaciones que se establecen enelpresente apa.tado. Estas modifcac¡ones
una vez nomcadas yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazomáximo
de cinco dlas háb¡les supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Pól¡za de
Seguro que una vez flrmado por el Tomador/Asegurado sulirán efecto desde el
dfa de la solicitud.
Anulaclón del Segoro. Cuando se re¿lice la amortización total de la operac¡ón
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la exlinc¡ón del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Ageguradora, de la parte de
prima no consumida m€oos el lmports oorr€spond¡snts a los rgc¿rgos o
¡mpuestos sl¡sfechos. Una vez real¡zado el extomo de la prima, la Entdad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extingu¡do el contrato de seguro.
Modltlcaclón dq la suma as€gurada. La arnodizacjón anücipada parc¡aldel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prirna no consumida corespond¡enle a la parte amortizada afiticipadañente del
préstamo msnos el ¡mporte coarsspond¡ents a log rscargos e impuestog
saísfgchoE, conlinuando vigente el presente contralo de seguro por resto del
impofte del préslamo peMiente de amolizar.
La Enlidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas cond¡c¡ones
de la póliza tras la amortización parc¡al real¡zada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operacjón de financiaciófi
vinarlada, gstabloc¡éndoso un frododo m¡nlmo de duraclón de 6 meses y
nráx¡mo de '120 mese6. No obstante a lo anter¡or. la sdad dol
Tomador/asegurado en 6lmomonto dg la contrataclón sumada alñúmsro
de años de durac¡ón de la operación de finañclaclón vlnculada no podrá
dar como rssultado má3 de 65 añog.

La cobertura te.minará y el derecho al cobro de Iss prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar d primero de los s¡guientes eventos:

a) Lá focha on la cual todas las cántldades dob¡das por sl To-
mador/Agogurado a la onudad prestam¡sta por sl Cont¡ato
de Flnanclaclón v¡nculado a esta pól¡2a ds s€guro fuqran r€-
embolsadas a la Eritldad Prostam¡sta.

b) Al alcanzarso la fecha de term¡nac¡ón del Contraro de Finan
ciac¡ón v¡nculado a osta pól¡za, aunquo no se hubieran re-
smbolsado todas las cant¡dados dobidas en virtud del
mi6mo.

c) La fecha on que el Contrato de F¡nanctación v¡¡cútado a esta
Póllza d9 seguro to]m¡ne porcualqulgr causa.

d) La f€cha en la cualgl Assguradg alcance la edad de65 años,
o on latucha €fl la que s0 c€sq €n toda ac{Mdad prof€6lonal
remunerada, o en la focha do ¡ub¡lación o do prorubllación
cualqu¡Ora qug soa su causa, gxcepto para la garanüa ds
hospltallzaclón.

9) La Íocha de fallgclmlonto o de declarac¡ón del ostado de ¡n-
capacldad Perinanente del Asogurado en cualquiera de §u§
grados o Gran lnvallde¿

f) La fecha sn la quo so produzca uña subrogaclón, ceslón do
la pos¡clón o cualqulor trañsmlalón d6 los dorgchos y obll.
gaclonos ds las parte6 qu€ lnte.vlon€n €n el Contrato ds F¡.
nañclación,

g) Aslmbmo, la cobortura termlnará en la lecha en la qr¡o ol
Assgurador haya pagado el número máxlmo ds Prostacio-
nes ccnsocut¡vas o alúemas porlncapacldad TsmpoEl, Hos-
pltallzaclón y/o Pérdlda Tqmporol lnvoluntarla do Emploo
qu€ so han ñJado en €sta póllza.

,fO.- CONDICIONES PARA LA RESC'SIÓN DEL SEGURO
Durante la vigenc¡a de la pói¡za, el contrato de seguro sólo podrá ser resc¡nd¡do
en el supuesto de amortización total antic¡pada de la operación de fnanciación
a la que se encuentra v¡ncu¡ado el seguro. En estos casos se procederá según
l0 establecido en el apartado 8 de las presentes Cond¡ciones Partic.ulares.
En el supuesto de rescis¡ón antc¡pada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comun¡que a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la pdma no consumida que le coÍesponda, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde esc
momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los srguie¡les casos. Por agravac¡óñ del riesgo. Una vez comunlcada esta ciacunstanqa a l¿

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcac¡ón del conlralo en un
p¡azo de dos meses. El Asegúrado podrá aceptarla o réchazarla en un
plazo de quince dlas. Transcuflido d¡cho plazo, en caso de silenoo o de
rechazo, la Entidad podrá advertar de nuevo al fuegurado, dáñdole un
nuevo plazo de qu¡nce d¡as, transcuÍidos los cuale§ y en los ocho dias
sigu¡entes cornun¡cará alA§egurado la rescisión definit¡va. La Aseguradora
podrá, igualnEnte, resc¡ndir el contrato co.nun¡cándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un rnes, a partir del dla en que tuvo
conocimiento de la agravacjón del riesgo.

. De confomidad con lo establec¡do en el artfculo'15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡cá no lo ha s¡do a su venc¡mi€nto, el aseguradort¡ene derecho
a resolver elcontrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en vla ejecut¡va
con base en la póliza. Salvo pado en contrario, si la prim¿ no ha s¡do
pagada antes de que se produzc¿ el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontráo no hubiere sido resuelto o extingu¡do conforme a los párafos
anteriores, la cobedura vuelve a tener eledo a las veinlicuafo horas del
dfa en que ellomador pagó su prima.

fle acuordo con lo establqcldo on él artlculo 22 de la Ley de Coñtrato d6
S€guro las pa¡teE puedgn oponerso a la pfónoga del contft¡to modlante
una noüficac¡ón €scrita a la otra parte, efech¡ada con un plazg de dos
mesea de ant¡c¡paclón a la concluslón dol pofigdo dgl s€gurg g¡ curso
cuando la oposlclón a la próroga sea sjercitada por la Entidad
Asoguradora o blon con un mos do ant€lac¡ón cuando la oposiclón a la
próroga sea ej€cutada por ol fomador/Asegurado.

I 
'.- 

PAGO OE PRESTACIONES
No procedorá el pago do las pr€6taclonea sl €l pago dg la p¡lma úñ¡ca no
se ha hecho éfectlvo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en ¡a presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá lacilitar el recjbf o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del pré§tamo.
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,¡ATL]P}Lf2A DEL RIESGO CI]B ERIO 'IOVdA
COTiCEPIoPoRELCUALSEASEGU&: Pde6¡l¡própá

La Ent¡dad Asegurdora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las cond¡ciones que se establezcan en las Condiciones Part¡culares de¡Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus méd¡cos. inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el
Tomador/Agegurado o sl§ familiares dichas visil6, como cualquler
averiguación o cornprobacjón que la Eñtidad Aseguradora cons¡dare necesaria.
El jncumplimlenlo de estos deb€res se entenderá como renuncja al @bro de la
preElación, salvo que no haya sldo poslble el llevarlo a cabo porla opos¡c¡ón del
médico o persona¡ facullativo en cáso de s¡n¡eslro por lncapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañ¡a solicilará al Tomador/Asegurado en c€so
de siniestro es la siguienle:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDeñura del slniestao
- Copia leg¡ble delDNIiN|E.
- Vida Laboral adualizada y complela que just¡fique al rnenos 30 dlas en

desempleo.
- Cafta de notifcac¡óñ de desp¡do de la empresa, en papel de la e.npresa y

debidamente fimada y gellada.
- Certifcado de Empresa y dos rlltimas nórninas, debidameflte lirmado y

sellado.. Oesglose de la líquidación e indemnizac¡ón efecluada por la empresa, en
pap€l de la empEsa y debidarnenle ñmado y sellado.

' Juslificánle correspondienle al ¡ngreso de la indemnizac¡óñ.
En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
JLrdrcral

- En caso de E.R E., aulori¿ac¡ón administrativa y comunicac¡ón de la
empresa al lrabajador-

- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
re@nocido.

- Rec¡bo del péstamo pagado a ¡a fecha del s¡n¡estro.. Jr¡stifcante de la titdaridad de la cuenla bancada donde ¡ngresar las
preslaciones.

. Cualqu¡er olra documentación sust¡tutiva de la anteriomente rclac¡onada o
qL¡e sea necesaria para veriñcaf su val¡dez o alc¿nce.

En la contlnuaclón dolslnlostro
- Justifcante de pago del SPEE y/o V¡da laboral aclual¡zada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEt,lPORAL
En la aoertura dol S¡ni€tro:
- Copia leglble del DNI/NIE.. Vida laboral actualizada y completa (fabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acred¡tatjvo dB estar lnscr¡to en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy úllimo pago.

- ParteS de baja que acrediten la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Soc¡al u Organ¡smo Competente, que
justmquen almenos 30 dias en ¡ncapacidad.

- Histor¡al Cllnico o Cert¡f¡cado Méd¡co dond8 se detalle la fesha de
d¡agnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se hará constar especll¡camente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

' Además de lo anteñor en caso de Hospitalización ¡nforme de ¡ngreso y
álle hospitalaria. Además de lo anlerior en caso de Accidenle copia completa de ¡as
drligenoas ludicrales y/o atestado y/o copia del cert¡llcado emitido por la
empresa sise lrala de un accidente laboral.
l.iec bo del préstar¡o pagado a la fecha del sinieslro.
Justilicanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualqu¡er otra documenlación sust¡tutiva de la anteriomente
relacionada o que sea necasada para vea¡fcat su validez o a¡cance

En la contlnuaclóñ dsl rlnlgltro:. Partes de confrmac¡ón de la baja periódicos.. Recibo del préstamo pagado del mes que corrcsponda.
HOSPITALIZACION
En la aDoftura dol slnlestro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida labo¡al actualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe Sobre la ¡nex¡stenc¡a de situac¡ones de atta emil¡do por la
Tesorerla Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con espec¡f¡caclón de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario quejustiflque al menos 7 dlas de hospitalÉacjón.- Hislorial Clln¡co o Certifcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad dél Asegurado. En el certillcrdo
se hará conslar especlficamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de ta§
m¡sma§.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de tas
dil¡gencias judiciales y/o alestado y/g copaa del certiticado emitido por la
empresa §i se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Just¡llcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documentac¡ón sustilul¡va de la ante ormente

relacionada o que sea necesaria para vefif¡car su val¡dez o alcance.
En la conllnuaclón dgl slnlellro:. Partes de hosp¡tal¡zación periódicos.
. Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
Si fuera proc€dente el rec¡azo de un sinrestro con posterioridad a habeEe
efecluado pagos con cargo al misnrc, elAsegurador podÉ repetir a su eleccióñ
contra el Tomado/Asegurado o el Benefic¡ario por las sumas jndekidamente

salisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
recjb¡do la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las perlinentes pruebas de
que elTomador/Asegur¿do se halla en alguna de las situac¡ofles de lnc¿pacidad
Tempora¡ o Perd¡da lnvohrnlaria del Empleo fiadas en la defn¡c¡ón establecida
en la presente Póliza, pagaÉ la suma asegurada con los ¡fmites establecidos en
la página primera de las presenies Cond¡ciones Part¡culares y s¡n peíuic.jo de
que elTomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedim¡ento de rectamación desde
el momenlo en que se encuenlrc en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de tas siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de
lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encL.¡entfa en d¡cha sluación.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el núrEro de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han ijado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagatán pot la Entidad
Aseguradora a¡ Benefciario establecido en tas presentes Cond¡ciones
Pañiculárés.

I2.. RÉGIMEN DE RECLAMACIoNEs
13.'l El régimen de las redamaciones será el prev¡slg en et artfculo 97.S de la

Ley 2012015 de o¡denación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y di§posic¡ones conmdanle§.

13.? El fomador del seguro, el Asegurado y el Benefciarjo o los Beneliciariog,
aslcomo sus derechohabientes, están facultados para formutar qlejas y
redamaciones anle elServicio de Reclamac¡ones de la Dirección General
de Seguros y Fondos de PerBiones condomicilioen elpo de la Castellana
no 44, 28046 Madrid y con direcc¡ón de correo electÍón¡co
mailto:mailto:\r!vw.dqsfomineco.es/reclamaciones/index.asD contra la
Erfidad Aseguradora, siconsideran que ésla real¡za práctacas absivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

13.3 En relación con ¡o anterior, se adüerte que, para la admisión y tramitación
de quejas o reclamaciones anle el Serv¡cio de Reclamaciones, será
lmprescind¡b¡e acredilar habér formulado las quejas o reclámaciones,
previamente por escdto at Servicio de Quejas y Reclamadones de CNp
PARTNERS, y en su caso, con posler¡oridad, al Defensor det Ctiente de
¡a Enlidad Aseguradora, o que haya lranscurido el ptazo tegalmente
establec¡do sin que haya sido resuella por la Enfdad.

13.4 El Servic¡o de Quejas y Rec¡amac¡ones de CNP PARTNERS, domiciliado
en Carera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y con direcc¡ón de
coreo eleclrónico maillo:mailto:reclamaciones@cnooartners.eutramitará
y resoh/erá cuanlas qLrejas y reclaffiaciones le sean fomuladas por las
per§onas anledormenb mencionadas, en primera instancia y tfas su
resolución por d¡cho depatamento podrá seguirse la iramitación ante et
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D A.DEFENSOR. S.L.,
domiciliado €n c^/elázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043 -
Fax 91 3084991 mailto:mai,to:reclamáciores(ódadefensor.oroLa entidad
a§eguradora §e compromele a prestar la colaboración necesaria en ta
instn¡cción del proced¡miento de resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones
y a aceptar las resolrrciones que el Defensor del Cliente emita y que
tengan cárácler ünculante para CNP PARTNERS.

'13.5 La presenlación de reclam¿ción anle et Defensor del clierfe de CNp
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenlud de tutela
jud¡cial, e¡ recurso a otrc mecan¡smo de solucj6n de coniictos, ni a la
protección admin¡strat¡va.

El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones, aduará en la resolución de las quejas y
redamaciorEs, de acuerdo con lo estableaido en su Reglamerto que estárá á
disposición de los Asegurados en las oicinas y eñ la vJeb de la Ent¡dad
Aseguradora, y qr¡e les será facjlitado eñ cua¡quier momento.
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13.- CLÁUSULA DE INFoRMAcIÓN SoBRE PRoTEccIÓN oE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo previsto en la nomativa adklable en materia de
protección de datos, y especjalmente en et Regtamenlo (UE) 2Ot6/679 det
Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 20l6 retat¡vo a la protecc¡ón
de las personas lTs¡cas en lo que respeda al tratamiento de datos personales y
a la ¡¡bre circulac¡óñ de estos datos y porelque se deroga la Dired¡va gS/4dCE
(Reqlamento Ge¡eral de Protección de Datos), CNp PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa at Tomador y/o asegurado de tE
Póliza, de manera expresa. ¡nequivoca y precisa de lo sigurcnte:
INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE OAÍOS:
Responsablo dol tratamlento dg sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp pa¡tners) NtF
A-28534345
+inf oi información ad¡cional
F¡nal¡dad dEl tratamiento de sus datos
Finalldad Princ¡pal": suscripción y ejecLrción de un contrato de seguro.
+inf o: informac¡ón adicional
Leg¡tlmación para sl t€tamlonto de sus dalos
La baso lggal para el tratam¡ento de sus datos os la gj€cución dsl contrato
d€ segu.o en los términos que fguran en las Condicjones de la póliza, asl como
en la Ley de Contrato ds Sogurg y Loy de Ordenac¡ón, SuporvE¡ón l¡
Solvencla do entldades a6sguradgñ¡9.
+info: infomación adiciooal
Oest¡ñatarlos
Sus dalos podrán ser comunicados a:/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de sefvicios relac¡onados

con el contralo de seguro susc{ito (por ejemplo: proveedores de CNp
Partners para la prestación de algún serv¡c¡o relac¡orado con su contrato,
empresas kamitadoras de sin¡estros con quien CNP Partner§ haya
extemalizado d¡chos servbios, peritos, etc..). con los que CNP Partners se
compfomete a suscfibir el corespordierfe contrato de tratam¡ento de datos.

'/ ¡,{ediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenklo en la med¡ac¡ón
de su conkato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el cumplim¡ento
de las obligaciones de supeMsión y/o para gest¡ón administrativa y gest¡ón
centralizada de reqJrsos infomáticos.

Transferonc¡as lntemaclonalgs p¡evlstag: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informálicos de CNP Padners.
+infor infomación adicional
Oergchos
Acceder, rectifcar y suprimir los dalos, as¡como otros derechos como se exp¡¡ca
en la información ad¡cional.
+info: infomación adicional
INFOR'I/IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOT{ DE OATOS:
Re8ponsable dql tratamlsnto ds sus datos
Datqs de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21.280'14 Madrid
Teléfono: 91524331
Coneo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dod.es(Ocnoparlne§.eu
F¡nalldad del tratam¡qnto
¿Coñ qué final¡dad trataños sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y ladfcar los riesgos
. En sucaso, para la realizacióndd test de idoneidad yconven¡encia. asl

corno en 5U caso maítener actualizados sus datos para este fni. Suscribir, cumpl¡ry ex¡g¡r el cumplimiento delcontrato de seguro;. Geslionar y dar seguimierto administrat¡vo al contralo de seguro hasta la
ext¡nc¡ón de las obl¡gac¡ones jurfdicas de las partes b4o elmismo;. Presentar al cobro las prinas que deba abonar el Tomador bajo el conlrsto
de seguro y em¡lir recibos relatvos a las mismas:. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestacjón de servic¡os por
lerceras empresas contratadas por CNP Partners para elcumplimler{o del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los dañgs y en su caso, liquidación de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan elemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones:

. Registro de pólizas, sin¡estros, provis¡ones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y pos¡blefraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier mornento de la
vigencia del mismo, incluyendo, hatida cuenta del interés leg¡ümo que
ostenta la Entidad AseguradoG, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia palrimonial y créd¡to;

' Cumdir con obl¡gac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡rJuen a la Entidad Aseguradora a idenlilicar at Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;

' La realización de estudios d€ técnica asegumdora en análisis de mercados
objet¡vos y perf¡ados con fnes aduariates para ladeterminac¡ón de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro;. Gestiona( en su caso, de forma cerfra¡izada tos recursos informáticos
(aplicac.¡ones, servidores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para
lSnes adminisllaüvos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pe(enece CNP Partners.. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNf)
Pa(ners sim¡lares a los contratados a lravés de coreo postaty/o tiamada
telefónica.

¿Quá lratam¡entos ad¡c¡onales podemos realizaf¿
Adic¡onalmente:
r' Sl ha aceptado, sus dalos podrán ser lratados para remitite oferta§

comercia¡es de CNP Partners por med¡os electróflicos, asf como
infomacjón sobre produclos d¡stintos a los cortralados, jnformac¡ón sobre
las acc¡mes de marketing que CNP PartneG vaya a llevara c¿bo (erfre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, everfos de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envlo de ner'/sletters (todo ello iñduso por medios dedrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perf¡les con fnes coñerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales. d¡señar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Ourante cuánto t¡empg trataremos sus datos?
Los datos peconales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercanü|, salvo que revoque su consenlmiento o se hubiera opuesto
con anterioridad. en su caso y una vez fnatizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establec¡do. Puede coflsultar en cualquier momento
d¡chos plaz os enviando un coíeo electrónico a cualquiera de tas direcc¡ones de
coneo eledrónico establec¡das en Datos de contacto del Re§ponsabte de
Tratamiento.
/ S¡ ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remitirie

ofertas comercialeE de CNP Partners por med¡os electrónicos, asf como
¡nfomación sobre productos d¡stintos a los contratados, ¡nformac¡ón sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partnec vaya a llevar a cabo (eñtre los
que podrán figurar, c¿mpañas, proyedos, sorteos, coñcursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfac.ión y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceplado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de perlles
con ñnes comerciales y de market¡ng con el obielo de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en sú c€so, y entre olras, adeauar las
comunicacioñes comerciales, d¡señar produclo§ en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratam¡entos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su opos¡ción de conformldad con lo establecido en
el apañado 'Derec¡os: ¿Cuáles son sus defechos cuando nos fac.¡lita sus
datos?" indicado en este documenb de info adic¡onal.
Lgg¡ümaclón para el tr¿tamionto de 6u5 datoa
¿Por quá podomos tralar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrdto de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o qeslión del confato.
Adícionalmente, sLs datos serán tratados por los sigu¡entes motivos:/ S¡ ha aceptado la cláusula del tratamienlo de sus datos para rec¡bir oferlas

cornerc¡alesde CNP Partners por medios eledrónicos aslcorno inlormación
sobre productos distintos a los contratados, para informade sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgur€r campañas, proyectos, sorteos
concursos, eventos de cualquier üpo y temáüca) y/o realizac¡ón de
encuestas de satisfaccjón y newslettec (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

'/ Si ha aceptado, Ia cláusula para el tratamiento de sus datos para ta
elaboradón de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adec,,¡ar las coñunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de
dichaB preferencias y necesidades.

A$t mismo, podrcmos tralar sus datos para el cumplim¡ento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que aplilue al contrato de
sequro susclito, enlrE otras, Ia Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Supervisión y Solvencia de Ent¡dades I*seguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a d¡stancia
de servic¡os fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direcüva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos cornunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva uE
2016/97 §obre distr¡bución de Seguros, Reglamento UE, No '128612014, de 26
de noüernbre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

I'OflBÁE 0E L AS€GUR¡0OR{: CNP PARINERS 0E SEGlrRo§ Y RE$EGURoS, s A. s.A ikriri¡á r c¡8. d. sr Jdd'iD 2! - 23ú14 Mdrid lE.p!¡lá) iIATUML,E¿I D€L BESGo q,EEFTo iloldr
MEDTAoOR C{TALMENDRALEJO 03SV S t , doñ.irrd. 6 A$l¡ §¡n A¡rs o, !h - 06?m ¡]mln.C.l. (g¡d*tr)- Elpár COTiCEPIO POR EL CUAL SE AS€GUR r Pil tr¡k propr.

a los produclos de inversión minorista únculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento §obre la in§trumentac¡ón de los
compromisos por p€nsiofies de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asfcomo cualquie.otra Ley que se promulgue en un frfuro y que
afecte al contrato.
Asf mismo, se podrán tralar para 106 casos en que ex¡sta un ¡nterés legltjmo por
parte de la aseguradora.
Destlnatarlos
¿A qulán sE le va a comunlcarsus dato3?
Además de loindicado, siha aceptado la dáusula decomunicación de los datqs,
sL¡s datos sé van a comunicar a las empresas del grupo al q!¡e pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nlomación comercjal Eobre produclos de seguD,
intermediac¡ón a través de intemet, y planes de pensiones, inlqmarle sobre
acciones de marketing (enlre las que podrán figurar campañ¿s, proyedos,
sorteos, concurso6, eventos de cualqu¡er tipo y temátEa) asl como envlo de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S-A.

' CNP PARÍNERS SOLUT¡ONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AETOYOU CO[,rlMUNrrY. S t-.. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha ac¿ptado está clárJsula, sus datos ún¡carnente los tendrá CNP
PARfNERS-
Asf mismo, sus datos podrán ser corÍunic¿dos en caso de c€sión de cárlera,
fusión, escasión y transformac¡ón.
La lransferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas del G.upo Salesforce,
solose l¡evará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén incluidas en e!ámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolección eqúiparable al español y contarán co¡ todas las garanllas y
medidas para sa¡vaguardar la segurldad de sus datos.
Mantendremos actuali¿ada la irfomac,ón sobre trañsferencias intemacionales
que se vayan a realizar en un frIuro en nuestra \Á/eb:

https://www.cnppartners.e§/politicade-privac¡dad/
Dercchos
¿Cuálos 6on sus derqchoa cuando nos faclllta sus datoa?
Cualquier personaliene derechoa conocer s¡CNP Partners está tratando datos
Persoñales que les concieman o no.
Las peGonas inleresaclas l¡enen derecho a acceder a sus datos petsonales
(dorücho do acco8o) aslcomo a sol¡citar la recliñcac¡ón de los datos ¡nexactos

(dgr€cho dq rgctficaclón) o en su caso. su supres¡ón cuando, ertre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los lines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas c¡rcunstanc¡as, los interesados podrán solicilar la limitación dél
tratam¡ento de sus dalqs, en cuyo cáso, úniÉmente los corservaremos para el
ejerc¡c¡o o la defensa de reclamac¡ones {derocho a la l¡mitación dgl
t¡atam loñto).
En detemlnadag clrcungtancias y por motivoB relaclonados con su
Bltuaclón particula( los lnteres.dos podrán opono.se al tratamlgnto de
sus datG. CNP Partnera dqja¡á do tratar los datG, salvo quo ob€dezcan a
motlvoE logltlmos o olejefclc¡o o defar¡sa de poslblgs fsctamaclones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su corsentimienlo (dsrecho ds
.9v0caclón del conssntlmlgnto)
En elcaso de quesol¡cite la portabilidad de sus datos a olra enlidad aseguradora
(derecho a la portab¡lldad dq lo! dato6), 6e podrá realizar, pero Siemp.e que
cumplan c¡n los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siemp.e y
cuartdo la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos lenga operaliva
la plalafofina para poder ejeclrtar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realÉar si afectan a datos de salud o se tralen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos deredtos a través de la siguienle dirección de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnpparlners.eu indicándonoG que es lo que necesita en
ralaciófl con sus dalos-
S¡ prefiere enviarnos su petición por coneo ordinariol

cNP Paftñec de seguro§ y rea§eguros s.A.
Servic¡o de Atenc¡óñ al C¡iente
Carera de San Jerónimo no 21
28014 [¡adrid

Por favor, no olüd€ indicarqlre se pone en conlaclo con nosolros en relación a
la protecc¡ón de datos personales.
S¡ no Iespondiésemos satislactoriamente a sus pet¡ciones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a través de emait
rec¡amaciones@cnppartners.eu o a travéS de un escrito en eldomicjlio antes
indicádo pero dirigijo al Servic¡o de Atención de Reclamaciones. En lodo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encaqada de velar por el cumplim¡ento de sus derechoG en esta maleria. En su
página \4eb puede enmntrar infomación adicional y complerÍentaria sobre
todos estos derechos, le adjunlamos un link a su página !\eb:
https:/ rvr\/v.aqpd.es/ooñal\,1/ebaqpd/index"ides-idpho. php

El presont€ contrato so rlge Por lag CONDICIONES GE ERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los anexos y Apénd¡cos quo emita ta
Enüdad Aseguradora, y qu€, 9n su con unto, constituyon ol Contrato do Soguro, cargc¡e¡do ds valor y ofecto por loparado. Las cláusutas de las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, on su caso, modlflcadas pqr estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancta entro to
qstablocldo sri las CONDICIONES GENERAIES y lo pactado on la3 CONDICIONES PARTICULARES, prevalocorán ástas sobro aquéflas, satvo que dtcha
d¡scrspancla dorivo do pactos contra la ley, la moral o ql ordon público, en cuyo caso so onlenderán nulos dé pleno dergcho, lgualmonte las presentes
coNolcloNEs PARÍICIJLARES son omlt¡das toñando como bage las dsc¡arac¡on€s del lomador, elcueat¡gnaflo mád¡co o on caso de sgr asi roquorido
por la compañía as§guñdora de acuerdo con laa pruoba8 qug se congldqrsn necssadas pala uña correcta valoraclón dol rlg3go.
A los efuctos ds Io dlspuesto en los articulos 122 y 124 Real Docreto 1060/2015, dE 20 ds novlombrs de Ordonac¡óñ, Supsrvis¡ón y Solvoncla de las
Ent¡dad6 AsoguEdoras y Reas€guradoras, ambos lnclu¡dos, el Tqmador del soguro rcconoco habsr recib¡do, en la mfsma fecha y con antgr¡oridad a
la colebrac¡ón del prsssnte contÉto, Nola lñfomativa cgmprgnsiva de todos los aspectos rolatlvoB alproggntg soguro quese contEmplan 6n los citados
procoptos rcglamenlados.
E¡ Tomadgr del Scgurq declara sxpr€eameflts, con su flnna al pie dol pregenio C.cumonto, r€clblr junto a egtag Cond¡c¡ones parlcularos, las
Cond¡c¡onss Gsnsralos, y d€clara oxprgsamenle aceplar y enlender lodas y cada una de las exclus¡ones y cláusulas llmltatJvas dg los derochqs del
Asogurado contgnldas on ol presonte condlclonado y rgaaltadas gn lgtra "nogdta", dejando constanc¡a expresa do habedas oxamlnado doten¡daments
y dg mostraBo plenamenle contormo con la6 mlsmas.

EL TOfIIADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARI'ICULARES ANULAN Y SUSTITUYEI{ CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Loido y confqrme,

Hécho pordupl¡cado, qn t ho¡as lnseparable! oxpedldaS porambaa carai, en ZAFRA a 08 do Junlo do 2019

EL ASEG LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santlago Dominguez Vacas
Dlrsctor Genoral Adlunto

¿

- ¿@1. MURU {LyJANAJ - r. +3{s152434co F
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PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA o¡rcca Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de dom¡ciliación
Mandat¿ Referenca

207263001 00001 6000000006301

Nombre del Deudor/es
Name of the DebtoÍs)

DAVID ARRIFE BENITEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accoutlt number - IMN of the Debtot

ES44 300f 0016 5916 1000 7051

SWIFT / BIC

BCOEESMM()(),l

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentiflcaclón del Acreedor

avlso IMPORTANTE: El deúdor qu.d¡ l¡formado qúe, el rdenl¡lc¡dor d.lA(¡€.dor rcferenclado eñ .ne M.ñd¡ro pr¡€d. d¡ferir, por et.¡mbto dét Códtgo d. Neqocto 6ufuo)

delmlrmo,.¡ peluicio.lg(ño en lo! tñteresee deldeudor.

Nombre de la calle y número
Streat Nañe and nu¡nber óf ahe Credltot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

C6dlgo postal / Cludad
Pottal code / city
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firm¿ del presente formulario de Orden de Domicil¡ación, usted autorlza a CNp PARTNERS de Seguros y Reas€guros, s.A. a env¡ar órdenes a su
entldad flnanciera, para adeudar en !u cuenta los lmpoftes que se devenguen (omo consecueñcla de este contrato y¡ aslmtSmo, autorizá a su entidad
finan.lera para c¿rgar en su cuent¡ los lmportes debidamente notificados por CNP PARTNERS de 5€guros y Reaseguros, S,A. Corfio parre de sus derechos, el
d€udor está fegit,mado al reembolso por su entidad en los térmanos y condi€tones det contrato !1,/scrito coñ la mrsma. La soltcitud dc reembolso deberá
efectua¡se dentro de las o(ho semanas que siguen a la fecha de adeudo en auenta. Puede obtener información adlcional sobre sus derechos en su añt¡dad

8v 5¡gn¡ñ9 ¡h¡t meñde¡e lo.ñ. loo .rthonze cNP PARTN€q' dc tegutut y R..tcgu.ot, s,a,to ftnd ¡nt¡ruct¡ons to your ban* to d.bh four accouht the .mouñtt thzt z«.ue as a E utt

tom the date on wh¡ch you¡a.couDtwet deblted, Yoü rlgh¡t t g2.dtng the m.ndate ale expla¡¡led ln e s¡.tcñeDt th.tyou.en obt2th f.oñ yoot bznk,

T¡po de pagor Pago recurrente
Type of payment: Recurrcnt pay¡nent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDMMYyW

Firma del deudor
Signaturc of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 2 Bot 4 MADRTD

Please, rctutu to Cred¡tor addreiS
Ejemplar

CNP PARTXE¡S DE SECUROS Y RIASEGUROS S A -
R.M. il¿ M.drd, bho 4 3 19, I'bD r 99¡. re l. {kl

cr6r & s6 Jlónino, 2l - ¡301{ MAr¡lD (EsPAÑa) - T + ]¡l9 tr24t400 F +1.49 ¡ r?4t¡0 ¡ $h crppúr¡ .r
Liü@ do S6i.¡.d8, folio 19, hóJ. D'rt2ú0 Iú ¡1N¡F A 23Jl,l3,lr. Chy. Adoy..DCSFP C0159-«)00i

cNp
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NOTA INFORMATIVA
sEcunó DE pñóreóóiéii bE pacos

PARTN ERS

e) Las ¡nterveric¡gnes qu¡rúrgicag y tratam¡entos médlcos y/u
odonlológ¡cos que ng sean esenc¡sl€€ pgr razoñes már¡cas y
sean demandados por el Tomador/Agegurado por razones
psicológ¡cas, porsonales y/o 6stót¡cas, dompro quo no s€ deban
a sécuolas do accldontos producldos con postorloridad a la
f€cha de electo da la coberlura del8€guro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, gacro y clátlco, así como
cualqu¡er otro procBso patológlc! que tenga como
man¡lestac¡ón ún¡ca el dolo¡, salvo que ox¡stan ov¡donc¡as
oblot¡vadas por ostud¡os mái¡cos complomontarlos (radlologias,
gañrnagralíás, escánores, T.AC, etc.) que dernuestren la
existenc¡a de alleraciones y les¡oñes que iust¡fiquen el dolor
causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cetaleas, enfemedad€s ps¡qulátrlaas y ment¡|eg, inclu!€ndo ol
estré3, ans¡edad, depreslones y afecc¡ones slm¡lar€s, aun
cuando d¡chas enlemedade3 y afocclones hayan sido
d¡agnostlcadas y tratadas por un mé{r¡co espoclallsla
(pslqulatra).

h) Las enferñedades o les¡onss derlvadas de la práctlca
profes¡onalde cualqu¡€r deporle, de lá part¡c¡pac¡ón en apuestas
o compet¡c¡ongs, y de la prácl¡ca como aficlonado o profeslonal
de sctividades de slto rl6sgo, así como los acc¡dentes derlvados
de la conducc¡ón de vehiculos s¡n €l corrospond¡enlg perm¡so
oxped¡do por la autoddad compstente y lo8 accldontes Eéreos o
excepc¡ón de los vu€los comerciales en lín6a regular aulorlzads.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etétlca9.
l) Aquellos Asegurados quB estár perc¡bl€ndo una pensión de

¡nval¡dez o que estén tramltando en el momento d6 la
contralac¡ón del seguro la Incapacldad permanente absoluta.

Excluslon6s comuñ6s a lodas las qarantias

Asimismo, el Beneliciario no lendrá derecho al cobro de las prestac¡ones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si le
contingencia se produce, o se der¡va o es consecuencia d¡recla o
indirecta de:
a) Los riesgqs extraord¡narios suietos a rec8rgo obl¡gqtgrio a favor

del Consorc¡o de Compenssc¡ón de Seguros.
b) Los que no den Lugar por Ley de Contrato de Ssguro,
c) Los hechos dorivados ds confl¡ctos amados, haya o no

procod¡do doclarac¡ón ol¡c¡al de guorra.
d) Las consocuonclas d¡roctas o lndlroctas do la roaccióñ o

rad¡ac¡ón nucloar o contamlnac¡ón rad¡actlva.
o) Sulc¡dio o le lentaúva d.l m¡sño duránte la prlm€ra anualldad de

§éguro.
l) Los slnlestros ceusado6 ¡ntonclonademento/voluñlariamente o

por inala le d6l Tomador/Asegurado. Las cons€cuoñclas de un
acto de lmprudoncla tomerarla o n€gl¡gencla g.ave del
Tomador/Asegurado, declarado asl iudlcialmonte,g) Log g¡n¡eglros ocuridos corno cansecuenq¡a de temblores do
tlerra, erupciones volcánlcas, inundac¡ones y otros tenómenos
sism¡cos o motoorológ¡cos do caaáctar oxtraordlnado.

h) Los produc¡dos antea de la pdmra prlma pagada.
¡) Los Cal¡f¡cado6 por sl goH€mo de la nacióñ como Ca¡¿mld8d

Nsc¡onal o calástrote así como epldem¡as y pandemlgs,
¡) Las consecuenc¡as de guerras o de otras clrcunstanclas

oxlraord¡náda9 y aquállos oiros supuestos quo tengan la
conslderac¡ón de lusza mayor de acuerdo con lo prevlslo en 9l
artíeulo 1.105 del Cód¡go Clvil.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

9.. DEEEcHo oE BEScATE y REDucctoN DE LA póLtza

La póliza no olorga derecho de rescate n¡ valor de r6ducción.

10.- cEstóN y p,GNoRACtóN DE LA póLtzA

Esta modalidad de seguro no permite la cesión n¡ la pignoración de la
póliza a terceros.

ll..coNorcroNEs PABA LA RESctsróN DEL coNTFAfo DE
SEGUBO

El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de
amortización total anlacipada de la operación de financ¡ació¡ a la que se
encuenfa vinculado el seguro. En estos casos se procederá a extomar
por parle de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte d6 la pr¡ma no
consumida,
En el supuesto de resc¡s¡ón anticipada del seguro, esta tomará efeclo en
el momento én el que se conunique a la Eñtilad Aseguradora, quedando
desde ese momenlo exlinguida la pól¡za y liberada la Erf¡dad
Asoguradora desde esg mor¡ento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescind¡r el conlrato én los siguientes
casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla circunstancia a
la Aséguradora, ésla podrá proponer una modit¡cación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o
rechazala en un plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Ent¡dad podrá advenir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince días, fanscutidos
los cuales y en los ocho días siguienles comunicará alAsegurado la
rescisión delin¡üva. La Aseguradora podrá, iguaknenle, rescindtr el
contrato comun¡cándo¡o por escito al Asegurado dentro del pla¿o
de un mes, a partir del día en que tuvo conocimienlo de la
agravación del ñesgo,

. Oe confomidad con lo eslablec¡do en el anÍculo 15 de la Ley d€
Contrato de Seguro s¡ por culpa d€l toñador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima úñica no lo ha sido a su vencimieñto, el
aségurador li€ne derecho a resolver el conlrato o a exigir el pago de
la prima debda en vía ejecutiva con base en la póliza. Sah^c pacto
en contrario, si la prima no ha silo pagada antes de que se
produzca el siñiestro, el asegurador quedará l¡berado de su
obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuélto o exlinguido conlorme a los
párrafos anledores, la cobenura vuelve a téner eiecto a las veinlicualro
horas del día en que ellomador pagó su pñma.

De acuerdo con lo estáblecido en ol artlculo 22 de la Ley de Conkato
de Ssguro las parlss pu€d6n oponersq a ls prórroga d€l contrato
m6dlant6 una not¡f¡caclón escrita a 19 olra parte, sf€ctuada con un
plazo d6 dos meses dé ant¡clpaclón a la conclus¡ón dd poriodo d6l
seguro en curgo quando la oposlclón a la prórroga soa elercltada
por la Entldad Asaguradora o b¡on con un mes de añielación cuañdo
la opos¡ción a la pror¡oga soe .lecutada por El Tomador/Asogurado.

r2..RÉGIMEN FISCAL (Vigente en et momento de emis¡ón de ta
pregente Nota ¡ñlormal¡va para las poasonas fís¡cas, pu€don
exisl¡r d¡ferenc¡as para algunos t6rrltorlos.)
A reserva de las mod¡licac¡ones posteriores que se puedan prcducir
duranle la vigenc¡a del contralo, el mismo quedará sometido a la
ñormaliva liscal ospañola y, en concrelo, a a Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpueslo sobre fa Re¡ta de las Personas Fisrcas
(IRPF) y al Reglame¡lo de{ lmpueslo aprobado por Real oecreto
439/2007 de 30 de narro y denas drspos,ctones co,]co,oa¡,tLs qJ(
las complementeñ, rñodiliquen o amplÍen.
Todos los tributos que graven el conkalo de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del TomadorAsegurado o
de/los Benef¡ciario/s, según proceda. Los impueslos y recargos que se
deban por razón de este contrato t butarán conlorme a la leg¡slación
vigenle en cada momenlo siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneliciarios según proceda.

La prima correspondiente a las coberturas contratadas se abonará en
lorma de pdma única

8.. PARTrcrPAcróN EN aENEFtctos

No se coñceden derechos ipacióñ en Benef¡c¡os.
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que DAVID
esta Entidad,

Zafraa15 de

,

Vicente Sánchez Palop , director de la oficina 16 en Zafra, de Caja Rural de
Almendralejo, S.C.C.

CERTIFICO

ARzuFE BENITEZ, Ondni.- 34773033T, es titular de la cuenta corriente
cuyos dígitos se expresan a continuación:

C.C.C.IBAN :8S44 3001 0016 59 1610007051
BIC:BCOEESMMO01

prcsenteY para que así conste y surta a los efectos oportunos, firmo la
Junio de 2018.

Fdo.: Viccnte Sán c¿ alop
Oflcina 16, Zali'a
Cajalnendralcjo
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